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A^o 1972 Sábado, 29 de Enero de 1972 Háoa. 11

, Ejemplar 3 pesetas 
Atrasado más

de un mes 6 > 
. Atrasado más

de un año 10 »
Suscripción año 350 >
Id. semestre 200 » 
id. trimestre 125 »
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Domicilio, Razón Social
Oficinas y Redacción-. 
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comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier 
no Civil de la provincia
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bTanaueo Concerrado 26/2

Se publica ios martes, jueves v sábados

Depósito Legal: LO. 1-195Ô

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

Precio de inaerciÓD

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales 
sean de pago, satisfará» a 
razón de 6 pesetas LINBA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razíón de 1'50 
ptas. por PALABRA euaP 
quiera q. :e sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pa^. 
haber satisfecho su inapQrte 
en la Depositaría de lan
dos Provinciales, sin cwo 
requisito no se insertarán
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Orden de 11 de diciembre de 1971 

por la que se dictan normas subsi
diarias y complementarias de pla
neamiento del Polo de Logroño,

La Comisión Delegada aei Gobier 
nc para Asuntos Económicos en su 
leunión del 24 de abril de 1964, 
aprobó las bases para la ordena
ción urbana dei territorio dé los 
Polos de Promoción y Desarrollo 
Industrial, estableciendo los crite- 
Jios que deben regir la localiza
ción de las industrias y las medi
das necesarias para evitar la espe
culación de los terrenos, así como 
para resolver la coordinación y re
visión del planteamiento urbanis » 
tico vigente en los términos muni
cipales afectados.

La misma Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos 
en su reunión del día 13 de marzo 
de 1970, ratificó la aplicación a los 
Polos Industriales creados por De
creto 240/1969, de 21 de febrero 
ias citadas bases para la ordena-^ 
cíón urbanística del territorio de 
los Polos.

Creado el Polo de Desarrollo In
dustrial de Logroño por Decreto 
^40/1969, de 21 de febrero, y de- 
Ihnitado por Orden de la Presiden- 
c’a del Gobierno de 29 de marzo 

1969, se estima conveniente re
cular la ordenación urbanística de 
su territorio de conformidad con

i.nisiiias bases -anteriormente» 
Mencionadas, redactándose a estos 
efectos las presentes normas subsi
diarias de planteamiento y de or-» 
donación provisional, cuya expre- 
^^dn gráfica recogida en un planft 
^crá depositada en la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vi- 
'fenda en Logroño.

En su virtud, y en cumplimientc 
dei acuerdo adoptado por la Comi
sión Delegada dei Gobierno para 
zi-suntos Económicos, en su reunión 

; ae 10 de diciembre de 1971, tieno 
’ a bien disponer.
I I. Finalidad de las Normas
: Las presentes normas tienen por 
! objeto ordenar provisionalmente el 

territorio del Polo de Desarrollo In
dustrial de Logroño de acuerdo con 
ias bases aprobadas por la Comi
sión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, en su reunión 
del día 13 de marzo de 1970, con los 
efectos determinados en el artículo 
57 de la Ley sobre Régimen del S. 
V Ordenación Urbana de 12 de ma
yo de 1956.

II. Ordenación del territorio.
El territorio del Polo de Desarro

llo Industrial de Logroño, delimi
tado por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 14 de octubre de 
1970, se divide en las áreas y zo
nas que a continuación se señalan 
con el fin de determinar en cada 
una de ellas las diferentes posibi
lidades de uso y de implantación 
de Industrias.

a) Areas de planteamiento vi
gente.

b) Areas de protección especí- 
íicas.

c) Zonas íntegramiente indus
triales.

d) Areas de tolerancia para em- 
nlazamiento de industrias especia-» 
les.

e) Núcleos urbanos y rurales 
existentes, sin planteamiento vi
gente, dentro del territprio del Po
lo.

III. Normas de anlicación.
1. Areas de planeamiento vigen

te
Las peticiones de emplazamiento 

industriales quedarán sometidas a 
jn.s prescripciones y ordenanzas es
tablecidas en los Planes de Orde
nación Urbana aprobados.

2. Areas de protección específi
ca.

Son áreas de protección específi
ca, con prohibición de emplaza-' 
mientos industriales, las destinadas 
o aprovechamientos agrarios que 
por excepcionales condiciones me- 
lecen preservarse, así como las 
áieas destinadas a expansión de 
las ciudades, de protección de auto 
pistas de colonización, turísticas de 
interés paisajístico y análogas; las 
œsibilidades de instalaciones in
dustriales en dichas áreas se regi
rán por los planeamientos vigentes 
o oue se dicten en lo sucesivo.

3. Zonas íntegramente indus
triales.

a) Se definen estas zonas como 
grandes extensiones de terreno con 
límites concretos, y en ellas podrá 
autorizarse la instalación de toda 
f iase de industrias respetando los 
esquemas directores previstos para 
su futuro viario, distribución de 
agua, evacuación de residuos v su
ministro de energía eléctrica, que 
r-v.efi'‘;pxT/in pirovinn PlanCa- 
Taiento que se establezca.

b) Sin perjuicio de la libertad 
d * instalación que se establece en 
él párrafo anterior, las zonas in
dustriales podrán desarrollarse en 
su día, bien mediante polígonos, 
en los que los promotores realicen 
a su cargo los servicios necesario» 
c bien con árreglo a una gestión 
urbanística del Ayuntamiento res
pectivo; mediante la aplicación d^ 
cual*^souiera de los sistemas de ac
tuación previstos en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, respetando, e ntodo caso, 
los emplazamientos de las instala
ciones industriales autorizadas, con 
lorme a lo dispuesto en el apartado 
anterior.

c) Hasta tanto se ejecuten laít 
obras de urbanización de los cita
dos polígonos, estas industrias re-
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solverán aún, con carácter provi
sional y a su cargo, los servicios 
V accesos que precisen para la pues 
ta en marcha de las instalaciones.

4. Areas de tolerancia para em^ 
piazamiento de industriales espe
ciales.

Son aquellas en las que puede 
autorizarse el emplazamiento de 
industrias que ofnezcan caracte
rísticas especiales a juicio del Mi
nisterio de Industria, por requerir 
una localización condicionada por 
las primeras materias a utilizar o 
por los servicios que necesitan en 
su proximidad, y también a aque
llas otras que, por circunstancian 
concurrentes e importancia de las 
Empresas, pueden resolver por sí 
mismas los accesos y comunicacio
nes, los servicios de agua indus
trial o potable, evacuación de re
siduos sólidos o líouidos, dotación 
de energía y los problemas fesi- 
denciaes y comunitarios de su per
sonal.

5. Núcleos urbanos y rurales, 
sin Planteamiento vigente, com
prendidos en el territorio del Polo.

Entre tanto no sean redactados 
y aprobados los recoectivos planes 
de ordenación, o al menos los avan 
ces de Planeamiento de los mis
mos, quedará prohibida la locali
zación de nuevas industrias o la am 
pliación de las existentes en los 
cascos' y alrededores de los núcleos 
urbanos o ruraes comprendidos en 
el territorio del Polo.

6. Unidades residenciales
Laf unidades residenciales que 

precisare la población de las zonas 
industriales se establecerán fuera 
de la delimitación de las mismas 
y en lugares adecuados para re* 
solver todos los problemas de la 
vida comunitaria, teniendo en cuen 
ta la proximidad de los Centros de 
trabajo y demás circunstancias 
aconsejables. Esto no obstante, po
drán autorizarse dentro de las zo
nas industriales las viviendas ne-' 
cesarías para los servicios de vi
gilancia u otros de carácter im
prescindible.

7 Actividades molestas, insalu
bres. nocivas y peligrosas.

Las actividades industriales com 
prendidas bajo este epígrafe debe
lan cumplir las condiciones vigen
tes en la materia.

3. Instalaciones de Almacenes y 
Empresas de Servicios.

La¿ solicitudes de emplazamiento 
de las Instalaciones comprendidas 
bajo este epígrafe deberán cumptie 
5as condiciones exigidas para lag

actiVIdads industriales en las prc- 
I sentes normas, con excepción de 
I aquellas instalaciones que, por su

especial naturaleza (surtidores de

sentes ordenaciones provisionales.
2. Por la Secretaría General 

I Técnica del Ministerio de la Vi- 
i vienda se procederá a la edición de 

! gasolina, talleres de reparación, et* । 
precisen una ubicación al lado de ' 
la carretera. ■

9. Actividades no industriales. ।
Las solicitudes de emplazamien- । 

to de actividades no especificamen j 
te industriales dentro del territo* । 
rio del Polo y fuera de las áreas ■ 
con planeamiento vigente se tra- ¡ 
mitará con arreglo a las normas 

I establecidas en la legislación co
rrespondiente.

I 10. Limitaciones generales.
En todo emplazamiento indus

trial se tendrán en cuenta las 
, iranias de protección de las vías ¡ 
. de comunicación y zonas de servi

dumbre de aeropuertos y anueUa” 
en que concurran algunas de las ' 
circunstancias siguientes: Protec- 

I ción histórico-artística, interés del 
paisaje, márgenes y servidumbre.s 
fluviales, proximidad de edificios 

■ de uso público singular, tales, come 
religioso, militar, deportivo, cultu
ral, sanitario y otros semejantes.

11 Valoración de los terrenos.
La valoración de los terrenos en 

la demarcación del territorio del 
Polo, de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto-Ley de 23 de abril de 
1964, se efectuará por fases, dando 
'a preferencia a los terrenos com- 

1 prendidos en las zonas integramen
te industriales.

' 12. Avance de plan parcial.
' Los avances de plan parcial aue 
; se formulen en las zonas industria-» 
I les, de acuerdo con las presentes 
! normas, podrán ser incorporados a 
i estas y con sus mismos efectos.
i 13. Tramitación de las locali

zaciones.
Las peticiones de localización de 

industrias deberán remitirse al De
legado Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Logroño, para que 
en el plazo de 15 días manifieste 
su conformidad o reparos a las mis 
mas, con ios efectos determinados 
en la Orden de 25 de febrero de 
1964.

IV. Disposiciones finales. i 
! 1. Por los Ayuntamientos respee

tivos se procederá a la redacción 
¡ ó revisión de sus Planes Generales 

de Ordenación Urbana, de acuerde 
con las presentes normas y con las 
concreciones específicas que exija I 
la debida ordenación del territorio ! 
en función de las nuevas necesi- j 
dades, con cuya aprobación defi- I 
ni ti va quedarán sin efectos las pre- í

un texto en que se recojan las pre
sentes normas, juntamente con los 
planos y las disposiciones legales 
pertinentes y complementarias.

Madrid, 11 de diciembre de 1971
MORTES ALFONSO

226

Oipuicció?. de Logroño
CONCURSO-SUBASTA

Ln virtud de acuerdo adoptado 
por la Exema. Diputación Provin
cial, se anuncia el concurso-subas
ta de la siguiente obra:

Escarificado y reper'filadj con 
reposición parcial y simple trata
miento superficial de los caminos 
LO-V-6931 de la C-123 a Valdegu- 
tur ; LO-V-7301 de la Carretera LO- 
7300 a la carretera LO-V-7401 (Za- 
rratón): y LO-V-7601 de la Carre
tera LO-7600 a la carretera N-12Í? 
(Villalobar a Grañón).

Precio tipo: 2.648.563 pesetas.
Fianza provisional: 52.971 pese

tas
La lianza defintiva será fijada 

de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 82 del Reglamento de 
(contratación de las Corporación?.* 
Locales, de 9 de enero de 1953»

Las obras deberán quedar ter
minadas totalmente antes del 30 
de septiembre de 1973.

El proyecto y pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesta 
en la Secretaría de esta Diputación 
en los días y horas hábiles de ofi
cina.

La fianza provisional para poder 
optar a esta concurso-subasta se 
ingresará en la Depositaría de la 
Diputación o en la Caja General 
de Depósitos.

Durante los 20 días hábiles si
guientes al anuncio de esta licita
ción en el B.O. del Estado podrán 
presentar las plicas en el Negocia
do de Obras de la Diputación, du- 
lante las horas de 10 a 13, en dos 
sobres cerrados, que podrán ser la
crados y precintados, v en los que 
figurará la inscripción ...(aquí el 
título de la obra.

El sobre que encierre el primero 
de los dos pliegos se subtitulará 
Referencias, é incluirá una memo
ria firmada por el proponente, ex
presiva de las referencias técnicas
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y económicas, detalle de las obras 
realizadas con anterioridad, ele
mentos de trabajo de que dispon
ga y demás circunstancias que es
time oportunas con los pertinentes 
documentos acreditativos, incluirá 
además el D.N.I. del firmante de la 
uioposición, el carnet de empresa 
con responsabilidad, el documento 
que acredite la constitución de la 
garantía nrovisional y una decla- 
tíación en la que el licitador -^.fir
me, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno d« 
los casos de incapacidad o incom
patibilidad de los artículos 4 y 5 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953. Los que concurran 
en representación de otra persona 
o de una Sociedad acompañarán 
asimismo los poderes bastanteados 
a su costa por el Secretario de la 
Corporación y en su defecto por el 
Oficial Letrado.

Asimismo presentarán justifican 
te de estar al corriente en el pago 
de Seguros Sociales y Accidentes 
de Trabajo, y justificante de ha* 
liarse matriculado como contratis
ta Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial.

El sobre que encierra el segunde 
pliego se subtitulará Oferta econó- 
ttiica, e incluirá la proposición ajus 
tada al modelo que abajo figura, 
concretando el precio, pudiendo 
exigirse recibo de entrega.

El primer día hábil siguiente al 
plazo de admisión de pliegos a las 
tiece horas, se procederá en el Pa
lacio Provincial ante el limo. Sr. 
Presidente de la Diputación o Di
putado en quien delegue y el Di
putado Vocal de subastas, asisti
dos por el Secretario de la Cor
poración. al acto público de la aper 
tura de las plicas tituladas Refe
rencias, y se acordadá pasen a in
forme técnico del facultativo de la 
t^tputación.

-Modelo de proposición

D..,, vecino de..., con domicilio 
^u...número..., se compromete a Ja 
Ejecución de las obras... (aquí el 
titulo de la obra), de conformidad 
oon el proyecto y pliego de condi
ciones, en la cantidad de...pesetas 
ien letra). Señala como domicilio 
Para oir notificaciones en esta Ca
pital el de D...calle..., iftúmero... 
tpara los domiciliados fuera d*^ Lo- 
íroño).
tEecha y firma de proponente) 
Logroño, 26 de enero de 1972.
El Presidente, en funciones,

BOLETIN OFICIAL

Recaudación de Contribuciones
! ANUNCIO DE SUBASTA DE BIE- 
! NES MUEBLES 
' 200
! El Recaudador de Tributos de la 
■ zona 1.“ de Logroño.

Hace saber; Que en el expedien- 
: te de apremio que se sigue e nesta 
■ Fi’ecaudación contra D. José Miguel 

Busto Barrio por sus débitos a la 
í Hacienda Pública po ríos concep- 

tos contributivos Industrial-Licen- 
' cía Fiscal, Cuota por beneficios, 
: Tráfico de Empresas e Impuestos 

sobre la Renta y Rentas del Capi- 
tal. he dictado con fecha de hoy 
la provindencia siguiente:

Providencia.—Ultimadas las di ■ 
í’gencias de embargo, tasación y 
depósito de los bienes muebles tra-' 

’ bados a D. José Miguel Busto Ba
rrio, sin que éste haya satisfecho 
sus descubiertos, procédase a la 
venta de aquéllos en pública su
basta, clasificados o distribuidos en 
lotes conforme al artículo 92 del 

I Estatuto de Recaudación de 29 de 
¡ diicembre de 1948, señalando para 

la misma el día 19 del próximo mes 
de febrero a las 11 horas en el lo
cal de esta oficina, calle Duquesa 
de la Victoria, número 40, siendo 

i nosturas admisibles las que cubran 
las dos terceras nartes del tino de 
jasación y en segunda e inmediata 
licitación, en su caso, las proposi-' 
Clones que cubran el débito, recar- 
goí-, y costas.—Notifiquese esta pro- 
5 ídencia al deudor y al depositario 
y anúnciese al núblico ñor medio 
de edicto y en la forma usual del 
país.

I Los bienes embargados al deudor 
■' oue son oblato de pon I ‘ ' .   ' ■ 
j los que siguen;

Lote número 1.—Un televisor 
marca General Eléctrica Española 

i de 23 pulgadas. Tasación 19.000 pe 
setas.

Lote número 2.—Un frigorífico 
marca Balay de 230 iltr'^s v una 
cocina eléctrica, de igual marca de 
cuatro fuegos. Tasación 13.000 pe
setas.

Lote número 3.—Una salita de 
estar compuesta de mesa camilla 
mueble estilo antiguo, una mesita 
nequeña, dos butacas tapizadas v 
cuatro sillas co nasiento de paja 
Una figura de alabastro represen-» , 
Lando un chino. Un anarato de luz j 
de cristal de cuatro brazos. Tasa- { 
ción 5.500 peestas. ;

Los bienes qúe se subastan po- ! 
drán ser examinados por el públi
co hasta el día de la subasta en el

Süb«odo, 29 de Enero de 1^2

; lugar donde se hallan deposita- 
Qos, calle de García Morato, nú-* 
mero 1, piso 3 izquierda.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Recaudador que sus 
cribe o funcionario que le sustitu- 

! 5^ en el lugar y fecha indicados 
í en la trascrita providencia de su- 
I basta, que se efectuará con sujec- 
; ción a los artículos 93 y concordan- 
' íes del citado Estatuto de Recau-' 
i dación y a los requisitos que, en 
' su cumplimiento se establecen a 
I continuación :
i 1-—Por ser mayores los débitos 
1 que la suma de ofertas mínimas 
! admisibles, la subasta constará de 
• una sol?, licitación por cada lote, 
I en la que se subastarán por el or- 
i den señalado en el nresente edicto.
* 2.—^Para tomar parte en la su

basta, los concurentes deberán acre 
ditar su personalidad y advertir el 
carácter con que liciten; y además 
han de depositar en la Mesa pre
sidencial el cinco por ciento del 
lote o lotes que pretendan pujar, 
para lo cual dispondrán del plazo 
de una hora contada desde la aper 
tura del acto.

I 3.—En cualquier momento ante- 
j rioi al de la adjudicación podrá el 
I deudor o sus causahabientes librar' 

de la subasta los bienes embarga
dos, si paga en el acto el total de 
’os débitos, recargos y costas.

4 .—Los que resulten adjudicata
rios deberán pagar en el acto el 
precio del remate, dedúciéndose el 
depósito hecho nara licitar, que se 
aplicará a dicho pago .

No obstante, si algún rematante 
no pudiera efectuar el pago en el 
aci’” ''l z’-, ip 
podrá concederle un plazo de 24 h» 
ras para realizarlo, si a su iuicic 
fueren atendibles los motivos ale
gados.

Si algún rematante no comple
tare el pago de la suma ofrecida, 
se decretará la pérdida de su depó
sito y se aplicará al tesoro público.

5 .—Los depósitos de quienes ne 
resulten adjudicatarios, serán de
vueltos al terminar la subasta, y 
algún depositante no se presentara 
a recogerlo en el plazo de 3 días 
se consignará en la Caja General 
de Depósitos, a disposición del Sr. 
Tesorero de Hacienda.

6 .—^Los bienes muebles vendida? 
serán puestos a disposición del re
matante por el Depositario despué* 
de pagado el precio y terminada 
la subasta, previa justificación de211
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haber presentado el testimonio de 
adjudicación en la Oficina liquida
dora del Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales. ’

En Logroño, a 27 de enero de . 
1972,

lEl Recaudador, ;
235 

t

ANUNCIO j

Por el Excmo. Ayuntamiento han 
sido aprobados inicialmente en se- * 
siones del 3 de diciembre pasado ? 
y 14 del actual mes de enero, los i 
siguientes proyectos de obras de ’ 
urbanización : )

Calle General Franco: Pavimen- I 
tación de aceras; pavimentación 
de calzada; alcantarillado; red de • 
distribución de agua potable, é ins
talación eléctrica para alumbrado 
publico.

Barrio de El Cortijo: Alcanta- : 
lillado. j

Prolongación Gran Vía: Apertura i 
de calle; pavimentación de eceras; ; 
pavimentación de calzada; alcan
tarillado ; red de distribución de 
agua notable, é instalación eléctri
ca para alumbrado público. (Tra
mo entre Marqués de Murrieta y 
Avenida de Bailén).

Calle Sotillo: Apertura de calle; 
pavimentación de aceras; pavi- ' 
mentación de calzada; alcantari
llado; red de distribución de agua 
potable, y obra civil para instala- ¡ 
ción eléctrica de alumbrado públi- i 
co.

Calle Calahorra, tramo compren
dido entre calle de la Cadena y 
la Avenida de Zaragoza: Apertura 
de calle; pavimentación de aceras; 
navimentación de calzada; red de 
distribución de agua potable y obra 
civil para instalación eléctrica de 
alumbrado público. . •

Calle Avenida de Zaragoza, tra- ¡ 
mo comprendido entre calle Ca
lahorra y Carretera de Zaragoza: 
Apertura de calle; pavimentación 
de eceras; pavimentación de cal
zada; alcantarillado; red de dis- 
tñbución de agua potable, y obra 
civil para instalación eléctrica de 
alumbrado público.

Conforme a lo dispuesto por el 
artículo 32 de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Ur
bana, se someten dichos proyectos 
íí información pública por plazo de 

un mes a contar del siguiente día 
al de publicación del presente en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, poniéndose de manifiesto los 
mismos en la Secretaría General, 
a efectos de reclamaciones u ob
servaciones que dentro de dicho 
Plazo se estime oportuno interpo
ner.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 22 de enero de 1972.

El Alcalde

206

Colegio Ofkiol de Secrefcrics, 
Interventores y Depositarios de 

Administración loca!
173

De conformidad con lo prevenido 
en IOS artículos 24 y siguientes del 
Reglamento Orgánico de Colegios 
de 31 de julio de 1953, modificado 
por resolución de 18 de marzo de 
1963, se convocan elecciones para 
cubrir vacantes en la Junta del 
Gobierno, las que tendrán lugar en 
la sede de la Entidad, Vara de 
Rey 3,-3.°, el día seguiente de cum
plirse 15 días hábiles, contados a 
partir del inmediato en que apa
rezca publicada la presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a 
las 11 horas de su mañana. El 
censo de electores reglamentario, 
figura expuesto en la Secretaría 
colegial hasta el momento de la 
elección para .conocimiento, exa
men y reclamaciones si a ellas hu
biere lugar, advirtiendo que los 
puestos a cubrir son: Un vocal re- 
preseintante de la primera; dos 
de la segunda; un interventor v 
un depositario.

La proclamación de candidatos 
equivale a su elección cuando el 
número de aquellos no sea supe
rior al de puestos vacantes respec-* 
tivos, a cuyo fin y para esta re
glamentaria proclamación se con
voca a la Directiva a sesión ex- 
tiaordinaria que se celebrará a las 
18 horas del día anterior previsto 
para la elección.

Logroño, enero de 1972.

El Presidente

207

Ministerio de Obras 
Públicas

DEVOLUCION DE FIANZA

168

i

Contratista: Don Enrique Ortiz 
.isensí.

Importe de la fianza: 87.379 pe
setas.

Clase: 70.000 pesetas, en deuda 
amortizable 4%, según resguardo 
número 33 de entrada y número 25 
de registro, fecha 16 de enero de 
1965.

17.379 pesetas en metálico según 
resguardo número 79.173 de enera
da y número 295.006 de registro, 
fecha 20-2-65.
Designación de las obras : Obras del 
proyecto modificado de precios del 
de distribución de aguas de Pra
dejón (Logroño).

Entidad depositaría: Caja Gene
ral de Depósitos, Sucursal de Pam
plona y Madrid.

Con esta fecha ha sido iniciado 
el expediente de devolución de fian 
sa constituida por el importe y con 
tratista que se indican para garan 
tizar la ejecución de las Obras, 
que, asimismo, se señalan.

Lo que se hace público con ob
jeto de facilitar a los Organos que 
sean competentes o a las personas 
que estén legitimadas al efecto la 
incoación de procedimientos ten
dentes al embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1099/ 
1962 de 24 de mayo, las providen
cias de embargo que pudieran dic
tarse, habrán de dirigirse directa
mente a la Caja General de Depó
sitos o a la Sucursal de la misma 
en que la fianza se halle consti-*- 
*uída.

El Director General, P.D.

El Jefe de la Sección de

Contratación

199
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OeteaciÓD de Hacienda
ADMINISTRACION DE TRIBUTOS

166
Con fecha 6 de julio de 1971, se 

dictó acuerdo por esta Administra
ción de Tributos, practicando li
quidaciones definitivas por el Im- 
üuesto sobre, los Rendimientos del 
Trabajo Personal, y ejercicio de 

‘ÎS69. a los contribuyentes que ejer
cieron la profesión de Médicos, co
mo consecuencia de la imputación 
individual de la cifra ylobal dé pe-

3?.500 000, aT^vobada por 1<* 
Junta de Evalnac’ón Global co- 
rresnnndipnta, siendo el detalle de 
's airada a don J'^sé E. Villena Vi- 
Ijfliain la siguiente.

Concepto : Impuesto sobre los 
rendimientos del trabajo r>ersonal.

Ejercicio: 1969.
Contribuyente: José E. Villena 

"Vilialain
Ingresos asignados 35.500-
40Coeficientes gastos iO.Gou
Base liquidable 24.850
Cuota ai 14 por 100 3.479
Cuota Licencia Fiscal 304
Cuota líquida 3.175
Ingreso a cuenta 600
Retenciones 120
Liquido a ingresar 2.455
Los ingresos asignados por la 

Junta de Evaluación aprobada a 
todos los. contribuyentes del grupo 
usi como la puntuación atribuida 
por. cada uno de los indices anro- 
Pudos, podrán ser conocidos por el 
Piteresado o persona que le repre- 
'^nte personándose en la Sección 

Imposición de las* Personas Fi-- 
sicas y Empresas de esta Adminis
tración de Tributos.

Y, desconociéndose el actual do
micilio de dicho contribuyente se 

ace público el presente edicto, pa 
r'a conocimiento del interesado v 

ios efectos reglamentarios de su 
’rotificación, advirtiéndole :

I ~~Que deberá ingresar e nel Te- 
;°ro en los siguientes plazos: Para 

liquidaciones notificadas entre 
dias 1 y 15 de cada mes, desde 
lecha de notificación hasta el 

10 del mes siguiente o inme- 
hábil posterior. Para las no-’ 

rcadas entre los días 16 v úl- 
■roo de cada mes, desde la fecha 

notificación hasta el día 25 del 
siguiente o inmediato hábil 

osterior, con recargo del 10 por

lOC durante los 15 días naturales 
a contar desde el vencimiento dr 
los plazos anteriores. ¡

2—Que en caso de disconformidad 
con dicha liquidación puede inter- ( 
poner recurso de reposición con- , 
tr& la misma en el plazo de 8 días 
ante esta Administración de Tribu
tos y reclamación ante el Tribunal ' 
Económico-Administrativo Provin- 
ciai en el de 15, ambos contados j 
a partir del siguiente día al de la j 
inserción de este anuncio en el B. j 
O. de la provincia. i

3.—Que de no estar conforme ' 
con la base asignada por la Junta

ADMINISTRACION DE TRIBUTOS

Î2

Con fecha 11 de octubre de 1971, 
se acordó por ésta Delegación de 
Hacienda la imposición de las mul
las que se indican, a los contri
buyentes que a continuación se re
lacionan, por no haber presentado

NOMBRES Y APELLIDOS

Roberto Abaigar Ibarra
Salvador Amor Moya 
Basilio Aragón Beltrán
Carlo.s Barbero Iglesias
Alberto Barrio Ruiz
Mariano Barrio Blanco
Saturnino Bores Ruiz
Manuel Bretón Acedo 
Roberto Caballero Santamaría
Pablo Calleja Manso
Torr.ás Cañas Cenea
Jesús Carasa Moreno 
fesús Castellano Marrodán 
Nicanor Cecilio García 
Filar Celada Ca.stillo 
Santiago Cordón Cordón
Gonzalo Esnmosa GT 
Julián Fernández Alvarez 
Pedro Fernán'^e'' García 
Manuel Fernández Hernández 
Rosario Fernández Hernández 
Florencio Fernández Martínez
Luisa Fernández Mazo 
Enrique Fernández Santiago 
jesú.s B. Fernández Valencia 
Antonio García Jiménez 
¿osé Luis Garijo Tu do 
Antonio Gato Aragón 
Salvador Gómez Milán 
Manuel González Gutierrez 
Casto A. González Posada 
Asunción Gurría Casas 
Manuel Gutierrez Martín 
J. Antonio Hermoso de Mendoza G.

José A. Herrera González 
Felipe Larraza Araña

Marie Helene Larrazabal Gelos

de Evaluación puede interponer re 
curso por agravio comparativo an
te el Jurado Territorial Tributario 
G por Agravio absoluto ante esta 
Administración de Tributos en el 
plazo d 15 días contados a partir 
de la notificación.

4.—Que la interposición de cual
quiera de los anteriores recursos 
nc interrumpe los plazos de ingre
so de la cuota líquida.

Logroño, 22 de enero de 1972.
El Administrador de Tributos

198

den'tro del niazo reglamentario la 
declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas co- 
nesnondientes al ejercicio 19 70, a 
pesar de la amplia difusión dada 
a esta obligación ñor la prensa y 
adio locales, en cumplimiento de 

lo dispuesto en los artículos 78, 69 
V 83 de la Ley General Tributaria 
de 28 de diciembre de 1963.

DOMICILIO MULTA 

pesetas
G Mola, 11 Haro 500
Guindalera, 8 Nájera 500
San Antón, 23-Logroño 500
Calahorra 500
G Mola, 98 Logroño 500
V Rey. 14 Logroño 250
Avda. de Portugal, 8 Logroño 500 
San José L. Calahorra 250
Huesca, 14 Logroño 500
V. de Rey, 53 Logr'^ño 500
P. Galdós, 1 Logroño 500
D. Victoria, 54 Logroño 500
G Franco, 36 Logroño 500
Milicias, 9 Logroño 250
Ct.-' Soria Chalet C. Río, L. 500 
Avda. Bailén, 2 Logroño 500
Calahorra 500 
Ventosa 500 
Ainedo 500
D. Victoria. 77 Logroño 250
G. Franco, 77 Logroño 250
O. de Llano, 13 Logroño 500
Ct.' L^groño-Calahorra ’ 250 
Mayor, 65 Logroño 250
C. So^^íp 50 Logroño 500
Avda. Colón, 53 Logroño 250 
Tricio. 6-5.° Logroño 500
Avda. Colón, 39 Logroño 500
Avda. Colón, 81 Logroño 250
C Noval, B-4.® Logroño 250
Cuesta Pavía. Logroño 500
G. Franco, 32 Arnedo 500 
Villamediana, 13 Logroño 250 
G. de Brocar. 20 Logroño, 500
Sol Calleja, 3 Calahorra 250
G. Berceo, 20 Logroño 500
Hotel Carltón, Logroño 500
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Amadeo Lázaro Torres G Vía, 20 Logroño 250
Emilio Lázaro Valdés V de Rey, 54 Logroño 500

Pedro O. Martínez Maeztu Papagayo, 14 Haro 500
Julián Martínez Olarte M. de Dios, 99 Logroño 250
Santiago Martínez Santos Tudelilla 500
José Martínez Sanz de Acedo ig LogroñO 500
Angel Melero Diez ’ Pino y Amorena, 9 Logroño 500
Ped’’o M’ Melero Pérez 1 Pino y Amorena, 9 Logroño 500
Manuel Mier Re villa P Galdós, 1 Logroño 250
I--'dro Monzón Mallatía Navarrete 500
Máxima Moral Armas ’■'’orrecilla de Cameros 500
Fernando Moreno Navajas San Nicolás. 110 Logroño 500
Inmaculada Muro Cabezón P. Galdós. 74 Logroño 500
Ignacio Navarro Expósito G. Franco, 16 Logroño 500
Ignacio Oficialdegui Ariz V de Rey, 40 Logroño 500
Gerardo Ohleyer, Marcuat V. Pradera, 6 Logroño 500
Alfr-do Pascual Mateo G Fracos, 83 Logroño 250
C-^.rmelo Pascual Suarez Canale,s de la Sierra 500
Francisco Pérez Bergasa Toriles. 16 Calahorra 250
José María Pérez Santamaría F. Galdó.í;. 46 Logroño 500
Antonio Pineda Alvarez San Fernando. 5 Náiera 500
Julián Plaza Arias G ■'i^ranco 91 Logroño 500
Va'entin Ponce Jiménez Santo Domingo de la C. 500
Anastasio Provenza Morale jo Ruavíela, 49 Logroño 500
Enrique A. Quevedo Pérez Bel chite. 27. Logroño 500
Paulino Rio García F M^na V Navarrpfe. GR,. L. 500
Pedro Rodríguez Ortiz ^4. Fneenada. 28 Logroño 500
Carlos Romero Reina D. Victoria. 52 Logroño 500
José Romero Reina D. Victoria. 52 I.ogroño 500
Juan José Rubio Lóuez Manzanera. 13 Logroño 250
Sabino Ruiz Larrinaga Gómez A de Ca.stro. 3 Logroño 250
Manuel Ruiz Ruz Ronda, s/n T.ooroñn 500
Juan la C. Sáenz Sáenz S. Ascarza. 25 Logroño 250
Luis Salvador Delgado B Mena v Navarrete. 7 L. 250
Pederico Salvador Lapuente ’'rol O Vía. 26 IjOgroño 500
Francisco Sánchez Marín C. Sotelo. 6 Lngr^'ño 500
Hilario .San^amarí's Vicario V de 59 Logroño 500
Fiancisco Sierra Soldevilla Avda. Hoeriitfli 7 Celehorra 500
Franci.sco Valverde Rosillo Bnrrin T.a FstreHa—Logroño 500
Antonio Falcón del Campo Santa Isabel. 10 Logroño 500

Y desconcciédose el actual
micilio de éstos cotribuyetes se ha
ce público ei presete edicto para 
conocimiento de los interesados, a 
efectos de su notificación reglamen ’ 
taria, advirtiéndoles:

1.—Que deberán efectuar su in
greso en el Tesoro dentro de los 
siguientes plazos: sin recargo: Si 
la publicación tiene lugar entre, 
los días 1 y 15 del mes, desde la fe
cha indicada hasta el día 10 del 

■ mes siguiente.
Si la publicación se efectúa en- 

• re el 16 y el último día del mes, 
ésta fecha hasta el 25 del 

mes siguiente
Con recargo 10%de prorroga: 

Deudas vencidas el día 10 de cada 
mc.s de! día 11 al 25 de dicho mes 
Eeuc ?s vencidas el día 25 de cada 
mes: del día 26 al 10 del mes si
guiente.

2.—Que en caso de disconformi
dad con dicha liquidación pueden 

interponer recurso de reposición en 
el plazo de 8 días ante esta Dele- 
•gación de Hacienda, o reclamación 
ante el Tribunal económico-admi-- 
nistrativo provincial en el de 15 
ambos plazos contados a partir del 
siguiente al de inserción de éste
anuncio en el B.O. de la provincia

3.—Con el fin de 
mular la referida 

que puedan for 
declaración se

íes concede un nuevo plazo de 15 
oías, advirtiéndole que de no ha
cerlo se impondrán nuevas sancio
nes—cuya cuantía podría llegar a 
Î 5.000 pesetas— hasta conseguir su 
presentación, sin perjuicio de la pct 
nalidad que procediera si se incoa
se expediente por actuación ins
pectora .

Logroño, 12 de enero de 1972.

El Administrador de Tributos

Sábado, 29 de Enero de 1972

CLASES PASIVAS Sáb

120

Ordpnes de pago de pensión com
prendidas en ios 
pasivas números, 
53.

D. Luis García
Jubilados

indices de clases 
1; 2; 50, 51, 52 y

Inés Dominguez,

D. Manuel García Prado, Retira
dos-Cruces.

Logroño, 18 de enero de 1972
El Delegado de Hacienda,

Esther Calvo 
Pedro Sáenz 

nos.
María Luisa

154

23
González, M. Civil. 
Hernández, Jubila-

Martínez Nieto, M.
Militar

Modesta
Manuel

Cruces

Sáez Ruiz, Id.
León León, Retirados-

Logroño, 5 de enero de 1972
El Delegado de Hacienda,

49

2736
Leovigildo Diosdado Herrero, Ju

bilado
Juliana María Magdalena Gómez

Domínguez, Id.
Juana Martínez Sáenz, Id.
Eladio San Pedro Tbáñez, Id.
Pilar Martínez Alcalde, M. Mili

tar
Ba.shisa^Esteba.n Ocón, Id.
Luisa Miguel Sánchez, Id.
María Mercedes Bruna Martínez,

El 
4. - c 
Agua 
bcr 
leen: 
lerer 
rrol 
dé A

este 
ücne

a) 
eoad' 
P. D 
la ir 
riereí 
rio P 
fas.

b) 
con

Co; 
las a

Cía 
g05.

No: 
An^i 
A leso

Té] 
be la

Caí

7^-
Antonio Laearra Martínez, Reti- 

lad-^s-Cruces
M‘’n”e IMatfa^ Pradera, Id.

Juliana Cabezas Rodríguez, 
Civil.

Enrmue Perren'^ogoa Zabala
ti? «dos-Cruces

Josefa Maoueda Rodríguez.
CiviL

Sin
Tit

lubre 
be 11 

I Aneu
iera
Ipliái

OB!
1,-

i'Zars 
Joriía 
les.

2.- 
íará 1 
mart( 

e] 
fxcep

Jneé G-arcí? Cftbpiln. Rectifica' en
da Ord<^n d" Cnnsiírnacióñ.

Logroño, 26 de diciembre de 1971
El Delegado de Hacienda, 

2805

121
Lorenzo Aurelio Bartolomé Ca- 

rrión. Jubilados.
Esteban Peña Aguado, Id.
Logroño, 19 de enero de 1972

El Delegado de Hacienda.
155

turna
3.^ 

^1 der 
•‘Une ( 
“^ódu;

¡
«ftalí 
'«i C(
■suar: 
ión c 
íe Re

4.-^ 
eias 
^cha

104
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n com 
clases

1, 52 y 

nguez, 

letira-

972 
la, 
154

23
Civil, 

ubila-

to, M.

rados-

972

i,
49

736
•o, Ju- 

jómez

Id.
, Mili'

irtíncz 

Reti-

la

fifi ca

le 19-71 
a,
1805

121 
lé Ca*

1972 
a.
155

Comisaría de Aguas 
del Ebro

137
El Linio. Sr, Jeie ae la ¡sección 

4.' ae ia Comisaria Centrai ae 
Aguas—jJirecciGii uenerai ae coras 
hiarainicas, en comunicación ae 
iecna ló ae noviemore ae 1971 (Re- 
fierencias Eixp. numero Con
trol 2.223) aecía a ésta Comisaria 
dé Aguas ie siguiente:

m xMegociaao es ce opinion y en 
este sentido tiene el honor de pro
poner a V.I. io siguiente: '

a) Acumular los expedientes in 
coados por D. Luis Pérez Aiesón, y 
P. Daniel Anguiano Hernáez, para 
la inscripción de sus respectivos 
derechos al uso de las aguas del 
rio Pedroso para el riego de sus fin 
ras.

b) Inscribir el aprovechamiento 
con las siguientes características:

Corriente de donde se derivan 
ias agu.as: Pío Pedroso.

Clase de anrovechamiento: Rie
gos.

Nombre del usuario: D. Daniel 
An^iiano Hernéez y D. Luis Pérez 
AJesón.

Término municipal y provincia 
di la toma: Pedroso fLosrT'oño).

Caudal máximo concedido en l/g

Siioerfic’p regada en Hás : 1’1338 
Título del derecho: Prescripción 

acta de notoriedad d^ 12 de oc
'Hbre de 1962 nnra el Sr. Pérez y

11 de abril d<^ 1966 nara el Sr. 
Aneuipno. antp ios Notario.s de Ná-- j 
icra D. Julio Burdiel y D. Miguel i 
Julián. I 

OBSERVACIONES : i 
1—El caudal inscrito puede uti- , 

i'Zarse en cantidades simepores y 
l^Wadas restinguidas proporciona
les.

^—El aprovechamiento se utili
zará por el Sr. Anguiano los lunes. ¡ 
aiartes v miércoles y ñor el Sr. Pé- • 

el resto de la semana, con la [ 
^’^cepción de la época de estiaje ¡ 

Que sólo regará en horas noc- 
™rnas.

—La Administración se reserva 
? derecho a imnoner, cuando lo es- 
?^e oportuno, la instalación de un 

|r®<iulo en la toma que limite al 
L^balado el caudal que se utilice

como imnoner a los diversos 
J^áarios del río Pedroso la obliga- 
r Me constituirse en Comunidad 
F ^gantes.

pueden variarse ninguna 
'te características de este apro- 
íj c amiento, ni modificarse sus 

obras e instalaciones ,ni dedicarse 
a otro uso o fin distinto del actual 
sm obtener previamente la nece
saria autorización administrativa- 
del Ministerio de Obras Públicas 
incurriendo en caducidad en case 
de incumplimiento. El caudal fijado 
tiene el carácter de máximo, no 
resDondiendo del mismo la Admi
nistración, sea cual fuere la causa 
de su disminución.

5.—Si| buena conservación y ex-' 
nlotación están bajo la insnección 
V vigilancia de la Comisaría d*» 
Aguas del Ebro, devengando esi’e 
Servicio las .tasas reglamentarias 
en cada momento, ñor los gasto* 
V remuneraciones inhere ntes a 
cuenta del usuario aiden oueda 
a'^imiamo, obligado al pago d»í ca
non de regulación n nr^iora. del 
caudal que .se imrienc'a nn” inc? orr 
Países construldn.s o «ue S'^' cons- 
trmran en lo sucesivo, canon ou* 
tr?ivan en lo .sucesivo, que nronor- 
clonen o .su»^ipn ne-ua dp ip utili
zada en este aprovecha mi en-í-o, ce- 
nóu oue seré revisable en trans
curso del tiemnn_ con aoro^ecién 
,-ioi Ministerio de Obras Publicas.

Este. Dirección General, confer-- 
mandóse con ia monuesta dnl Ne a 
pociado. aceptada por la Seccidn 
V en virtud de las facultades qu* ¿ 
le fueron transferidas ñor Decrete 
10 de septiembre de 1959, ha, re
suelto de acuerdo con la misma.

’-0 oue de orden del Hmo. Sr 
Director General .se comunica a 

para su conocimeinto ..siernifi- 
cándoles aue contra la presente re-' 
solución cabe recurso de alzada an 
te el Evemo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, ^n el. nla-^o Hp 15 día* 
a'partir del siffuiente a anu^l er
que tenga lugar la notificacc'^n.

Lo que se hace público par^ ge
neral. conocimiento.

Zaragoza, 12 de enero de 1972.
El Comisario Jefe,

171

Anuncios Ofeiaisr;
EDICTO

154
Queda expuesto al público por 

plazo de 8 días el pliego de con
diciones económico administrati
vas formado por este Ayuntamien
to para la enajenación por subasta 
pública de una parcela de terreno 
de 680 m2, sita en el paraje Lc^ 
Cabezudos de este término, poli-

gono 5, parcela 826, durante cuyo 
j plazo puede ser examinado y pre- 
: sentar las reclamaciones que s*'» 

estimen pertinentes, según deter- 
i mina el artículo 24 dei Reglamento 
I de Contratación de las Corporacio- 
! nes Locales.

' Autol, 20 de enero de 1972. 
í El Alcalde, 

, 188 - 
1 

j EDICTO

135
En ejecución del acuerdo adop

tado por este Ayuntamiento, se 
anuncia la exposición al público en 
la Secretaría municipal, durante 
las horas de oficina y por térmi
no de 15 días hábiles, el expediente 
Instruido dfentro del presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio 
de 1971, por medio de transferen
cias; al objeto de que, por quienes 
se consideren con derecho a ello y 
a tenor del artículo 683 de la vi
gente Ley de Régimen Local, pue-* 
dan formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Cárdenas 30 de diciembre de 1971
El Alcalde,

169

EDICTO
134

Aprobado por el Ayuntamiento 
ej presupuesto municipal ordina-* 
lio para ei ejercicio de 1972, -esta
rá. de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
poi espacio de 15 días hábiles, du
rante cuyo plazo cualquier habi
tante del término o persona inte
resada podrá presentar contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men convenientes ante quien y co
mo corresDonde, con arreglo al ar
ticulo 683 y concordantes de la Ley
d.€- Régimen Local.

Cárdenas, 15 de enero de 1972.
El Alcalde,

169

ANUNCIO
133

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de transferencia de eré 
dito número 1/1971, dentro d¿i pre
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supuesto de 1971 queda de mani
fiesto en Secretaria por plazo de 
15 días hábiles, a efectos de su 
examen y reclamaciones que pu» 
dieran formularse.'

Dios guarde a V.E. muchos años.
Villaverde, 10 de enero de 1973

El Alcalde,
133

EDICTO
130

Anrobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 

'Isara el ejercicio de 1972, estará d'« 
manifiesto al público en la Secre-» 
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días hábiles, duran-- 
te cuyo plazo, cualquier habitante 
del *“rmino o nersona interesada- 
podrán presentar contra el mismo 
^as reclamaciones que estimen con
venientes ante auien y como co
rresponde, con arreglo al articule 
683 V concordantes de la I/ey de 
Régimen Local.

Medrano, a 20 de enero de 1972
El Alcalde,

164

EDICTO
•------- 128

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el eiercicio de 1972. esta»*’! do 
nnnifiesto. al núblico en la Secre
taria de este Avuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de inser-- 
C;ón del presente en el B O. de la 
provincia : durante cuyo niazo cual 
oiñer habitante del término muni
cipal o persona interesada nodrár 
presentar contra el mismo las re- 
ftamacionps ouo estimVîn conve
nientes ante v ouien como corr'^s- 
ponda. con arree-lo al artículo 689 
y concordantes de la Lev de Ré
gimen Lbcal.

Fuenmayo” 15 de enero de 1972
El Alcalde,
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EDICTO
143

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario
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para el ejercicio de 1972, estará do 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días hábiles, desde 
el 31 de enero hasta el 17 de fe
brero ambos inclusive, durante cu » 
yo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada po
drá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 683 y 
concordantes de la Ley de Régi
men Local.

Sorzano, a 21 de enero de 1972.
El Alcalde,

177

EDICTO
176

I
El Alcalde-Presidente dei Ayun- 

traiiiento de Briones.
Hace saoer: Que habiendo apro

bado la Corporación municipal las 
Ordenanzas fiscales y sus tarifas j 
rara el ejercicio de 1972, que se j 
relacionan a continuación: j

Servicios dei matadero, Arbitrio ! 
.“íobre solares sin edificar, se-hallan 
de manifiesto al público, con sus 
correspondientes acuerdos de im
posición o modificación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por j 
plazo de 15 dias hábiles, durante i 
ío? cuales podrán examinarlas, así ! 
como los expedientes respectivos, y 
presentar cuantas reclamaciones 
€ stimcn pertinentes los interesados 
legítimos, conforme dispone el ar- 

■ tículo 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Briones, 21 de enero de 1972. ;
El Alcalde ¡
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ANUNCIO SUBASTA 
175

Se anuncia subasta para la corta 
de 108 árboles entre chopos y ala
mos con sujeción a las bases y 
condiciones que se hallan expuesta;* 
en la Secretaría Municipal y du-» 
rante el plazo de 20 días a contar 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Aldeanueva de Ebro, 21 de enero 
de 1972

El Alcalde
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Sábado, 29 de Enero de 197^

EDICTO
174

Por parte de Don Antonio Ma- 
greñan ■ Blanco, se ha solicitado 
licencia para instalar un taller de 
Tonelería, en finca núm....de la 
calle Camino del Susar, de esta 
municipalidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al objeto de 
O” puedan formularse reclamacio
nes ante esta Alcaldía dentro del 
Plazo de 10 días, de conformidad 
con el artículo 30 del Reglamente 
de 30 de noviembre -de 1961.

Alfaro, 21 de enero de 1972.
El Alcalde

208

Añ(

Eje 
Atr

Atr

5us 
tó. 
É-

D 
De
C 
D

EDICTO
194

Por pai te de don Fernando 
Ruiz, se na soncitaao ucencia psuj 
iiistalar un taller ae goaiiiSteria 
en la finca numero, de la calle Mi
lagro de esta municipalidad.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento y al objeto oí 
que puedan formularse reclamacií 
nes ante esta Alcaldía dentro de 
plazo de 10 días, de conforniídaí 
con el artículo 30 del Reglamenta 
de 30 de noviembre de 1961.

Alfaro, 31 de diciembre de 1971
El Alcalde,
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EDICTO
187

Aprobado por el Ayuntamiento 
ei presupuesto municipal ordinari» 
oara el ejercicio de 1972, estará df 
maniifesto al público en la 
taría de éste Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, durant 
cuyo plazo cualquier habitante dfr 
termino o persona interesada, 
drá presentar contra el mismo 1»= 
reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como 
ponde, con arreglo al articulo 6 
y concordantes de la Ley de 
men Local.

Brieva de Cameros, 22 de ener» 
de 1972.

El Alcalde,
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